
REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO 

"Marca la diferencia" 
Despacho del Gobernador 

PUTUMAYO 

 

n 	("- 
DECRETO No.  1-7  

DEL  2  0 MAY ?n15 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE VICTIMAS DE LA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA 

DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

En uso de sus facultades constitucionales, conferidas en el artículo 305 de la Constitución Politica de 
Colombia, los artículos 174 de la ley 1448 de 2011 y 250 del decreto 4800 de 2011 y demás normas 
concordantes y 

CONSIDERANDO 

Que la constitución Política de Colombia en su artículo 209 establece, que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
eficacia, celeridad e imparcialidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

Que la ley 1448 de 2011 "por la cual se dictan medidas de asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones" y sus decretos reglamentarios, tienen por 
objeto: "establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de violaciones contempladas en el artículo aro de 
la presente ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca 
su condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos constitucionales". 

Que es deber del Departamento del Putumayo dar cumplimiento a la Ley 1448 de 2011, y en esta 
misión es fundamental que las Secretarias de despacho, asuman de conformidad con sus funciones la 
materialización de la mencionada ley, teniendo en cuenta que es una ley transversal. 

Que en atención a la necesidad de fortalecer a la Gobernación del Putumayo en la Gestión 
epartamental de la Politica Publica de Victimas, el Gobernador del Putumayo. 
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DECRETO No.  01  

DEL  2 0 MAY  2015 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE VICTIMAS DE LA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA 

DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: La Administración Departamental, en cabeza del Gobernador, con el 
apoyo de la Secretaria de Gobierno, implementara la Política pública de Asistencia, Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado con base en el Plan de desarrollo 
Departamental y a su vez a través del Plan de Acción Territorial Departamental, como instrumento de 
planificación de la política pública de víctimas, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1. Integralidad. La política derivada del presente Decreto, estará orientada a la integración de la 
gestión interinstitucional, así como a la articulación de la oferta de las diferentes entidades y 
políticas adelantadas en el Departamento. 
2. Participación. La política deberá contemplar y velar por el acceso de las víctimas en el diseño, 
implementación, seguimiento, control y evaluación de las diferentes acciones orientadas a ellas. 
3. Difusión. La política contará con mecanismos que propicien el conocimiento y apropiación 
de los contenidos por parte de las víctimas. 
4. Seguimiento y evaluación. La política diseñará mecanismos, herramientas e indicadores de 
seguimiento y evaluación, aplicables de manera periódica. 
5. Descentralización. La política reconocerá los distintos niveles de ejecución que se presentan 
en la organización del Estado y apuntará a la eficiente descentralización de los recursos y a la 
desconcentración de las funciones. 
6. Corresponsabilidad y concurrencia. La política se orientará a fortalecer la responsabilidad 
compartida en el restablecimiento de los derechos afectados, entre el Estado, los actores de la 
sociedad civil, las organizaciones internacionales, las víctimas y sus familias. 
7. Enfoque diferencial. La política promoverá intervenciones específicas que respondan a 

particularidades y grupos de especial protección tales como mujeres, grupos étnicos (indígenas 
y afro descendientes) de acuerdo a los decretos reglamentarios de la Ley 1448 de 2011 en la 
materia, niños, niñas y adolescentes, población LGBTI, líderes religiosos, defensores de 
derechos humanos, miembros de organizaciones sindicales, población en situación de 
desplazamiento, campesinos, adultos mayores, población en situación de discapacidad 
8. Acceso a la justicia. La política comprenderá medidas que faciliten el acceso a la justicia por 
parte de las víctimas. 
9. Reparación simbólica. La política creará y contribuirá en programas de reparaciones 
simbólicas para víctimas residentes en el Departamento. 
10. Equidad. La política a la que se refiere el presente Decreto se aplicará atendiendo criterios 
de equidad en la atención a las víctimas. 
11. Derecho a la reparación integral. La política contendrá acciones para la garantía del derecho 
a la reparación integral, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que han sufrido las 
víctimas como consecuencia de las graves violaciones a los derechos humanos, delitos de lesa 
humanidad y crímenes de guerra. La reparación integral comprende los derechos a la memoria, 
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DECRETO No.  01  2 5  

DEL  2 0 MAY  715 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE VICTIMAS DE LA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA 

DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO" 

verdad y la justicia, así como también las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, 
moral y simbólica. 

ARTICULO SEGUNDO: Con el fin de fortalecer la capacidad organizacional y administrativa de la 
Secretaria de Gobierno en cuyas funciones se encuentra la coordinación de la política pública de 
Asistencia, Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado, se crea el 
PROGRAMA DE VICTIMAS adscrito a la Secretaria de Gobierno, con el objetivo de que dicho 
programa lidere la dinamización e implementación de la política pública de Asistencia, Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado y sus Decretos reglamentarios al interior de la 
Gobernación y en los niveles municipal y Departamental. 

ARTICULO TERCERO: El programa de víctimas estará liderado por un Coordinador y un equipo 
de profesionales encargados de temáticas relacionadas con la dinamización del sistema Departamental y 
Municipal, Asistencia, Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Atinado. Este 
equipo estará adscrito de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO CUARTO: Funciones del programa de víctimas 

1. Bajo los principios de corresponsabilidad, concurrencia y subsidiariedad el programa de 
víctimas articulara acciones con las diferentes dependencias de la Gobernación para el 
cumplimiento e interiorización de la política pública de Asistencia, Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas del Conflicto Armado. 

2. Coordinar y articular acciones con las instituciones del orden departamental y Nacional para 
una respuesta oportuna y efectiva para las víctimas del conflicto armado. 

3. Acompañar a los puntos focales en la dinamización de la política pública al interior de las 
diferentes secretarias de la Gobernación. 

4. Acompañar al Gobernador como Secretario técnico del Comité Departamental de Justicia 
Transicional y al Secretario de Gobierno en la Secretaria Técnica del Subcomité de Prevención, 
Protección y Garantías de no Repetición. 

5. Acordar con las secretarias de Planeación y Hacienda la flexibilización y municipalización de 
los proyectos de inversión. 

6. Acompañar a las Secretarias de Despacho y sus respectivos puntos focales en la generación de 
estrategias para la coordinación y articulación de los proyectos entre los municipios y el 
Departamento. 
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DECRETO No.  0125 
DEL 2 0 MAY 2015 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE VICTIMAS DE LA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA 

DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO" 

7. Generar canales de comunicación entre las instituciones y entidades Nacionales, 
Departamentales, Municipales y la Gobernación. 

8. Atender los requerimientos de los entes de control. 
9. Apoyar al funcionario designado como enlace por el Ministerio del Interior y la Gobernación 

en la Consolidación de la información del Reporte Unificado del Sistema de Información y 
Coordinación y Seguimiento Territorial (RUSICST). El funcionario designado como enlace por 
el Ministerio del Interior y la Gobernación deberá ingresar oportunamente la información al 
reporte. 

10. Consolidar la información para la Certificación de la Gobernación en su contribución al goce 
efectivo de los derechos como entidad del orden territorial, dada por el Ministerio de Interior y 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV). 

11. Brindar asistencia técnica Departamental y Municipal a través de la dinamización de las 
diferentes instancias del SNARIV y de los planes de acción de los Sub Comités 
Departamentales y municipales. 

ARTICULO QUINTO: Todas las secretarias de despacho serán responsables de la gestión de las 
medidas de implementación y materialización de la política pública de victimas según sus componentes 
y con enfoque diferencial. 

En concordancia con el artículo 4 del Decreto 0375 del 26 de Dic de 2014 los Secretarios de despacho 
del departamento, serán los encargados de dinamizar la política pública de víctimas, según el tema o 
componente que se desarrolle desde su Secretaria con el apoyo de su respectivo punto focal. 

ARTICULO SEXTO: Como Instancia responsable de planear, articular y materializar las medidas que 
garanticen los derechos de la población víctima se contará con el apoyo del Comité Departamental de 
Justicia Transicional dando cumplimiento al Art 173 de la Ley 1448 de 2011. 

ARTICULO SEPTIMO: En desarrollo de las funciones de articulación definidas por el artículo 250 
del Decreto 4800 de 2011, la Gobernación del putumayo coordinara y armonizara su gestión con la 
nación a través de las entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
—SNARIV-, y los municipios de su jurisdicción mediante la articulación de la oferta y el fortalecimiento 
y apoyo a los municipios. 

ARTICULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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DECRETO No.  iJ 1  2 5 
DEL 2 0 MO 2015 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE VÍCTIMAS DE LA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA. POLITICA 

DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPERACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO" 

Dado en Mocoa, 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

2 0 MAY 2015 

JIMMY HARO 1 DIAZ BURBANO 
Gobernador del Departamento del Putumayo 

Proyecto: Olga Marcela Álvarez Sevillano P.A.S.G.D  LA 
Reviso: Lorell Adriana Enríquez B. P.A.S.G.D 	-- 
Revisó: Andrés Rivadene 
Revisó: María Cristina Diago . 	G 
Revisó: Jesús David Ureña Moreno. Secretario de Gobierno Departamental 	 
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